
Gastos de personal

Gastos de oficina y administración (hasta
15%)

Gastos de viaje y alojamiento (hasta 6%)

Gastos de asesoramiento y servicios
externos

Gastos de equipo

Gastos de infraestructura y obra 

4M€ CONCURRENCIA
COMPETITIVA

PRIORIDADES

COOPERACIÓN
TRANSFRONTERIZA

 España, Francia y Andorra

OBJETIVO
Fortalecer la integración económica y social de
la zona transfronteriza España-Francia-Andorra

a través de la cooperación, promoviendo y
cofinanciando proyectos conjuntos entre

entidades de los tres países.

BENEFICIARIOS

PROGRAMA INTERREG VI-A ESPAÑA-FRANCIA-
ANDORRA (POCTEFA 2021-2027)

PLAZO: 30 de mayo de 2025 a las 14:00 h

Infografía: TECH friendly S.L.
Fecha de actualización: 21 de enero de 2025

Para más info 
¡contáctanos! techfriendly.es

Más información: bit.ly/InterregVI

Fondos FEDER

Coherencia con políticas europeas y el
Programa (27 puntos)

Dimensión transfronteriza y
partenariado (17 puntos)

Lógica de intervención y presupuesto
(16 puntos)

Impacto transfronterizo y pertinencia
territorial (40 puntos)

La solicitud debe presentarse en
español y en francés 

Subvencionable hasta el 65% del
coste elegible

Partenariado de entidades
jurídicas públicas y/o privadas.

 
Estará formado al menos por dos
entidades de diferentes Estados
(España-Francia-Andorra) o una
entidad jurídica de carácter
transfronterizo como socio
único.

 Regiones participantes de España: 
Girona, Barcelona, Lleida, Huesca,
Zaragoza, Navarra, Gipuzkoa,
Araba/Álava, Bizkaia y La Rioja.

FINANCIACIÓN DE LOS
PROYECTOS

REQUISITOS DE ADMISIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Declaración responsable firmada
por cada entidad socia.

Partenariado transfronterizo con al
menos dos entidades de
diferentes países.

Proyecto debe tener entidad líder
en: España, Francia o Andorra. Las
entidades de fuera de la zona
POCTEFA con aprobación o
garantía

La duración no puede exceder de
los 24 meses.

Coste total elegible máximo de
200.000€

Presupuesto mínimo por socio:
15.000 €

Los gastos deben estar pagados
antes de la fecha de fin del
proyecto.

El proyecto no debe haber
comenzado ni estar financiado
por otros programas.

Empresas deben presentar
balances o garantía bancaria si
son nuevas.

Crear un espacio común de conocimiento
e innovación

Prioridad: OP1 - Una Europa más
inteligente

Proteger y consolidar los valores
ecológicos

Prioridad: OP2 - Una Europa más verde
Facilitar el acceso al empleo y a la
formación de calidad

Prioridad: OP4 - Una Europa más social
Construir un espacio inclusivo y
socialmente integrado

Prioridad: OP4 - Una Europa más social
Impulsar el turismo sostenible y la
cultura

Prioridad: OP4 - Una Europa más social

COSTES ELEGIBLES

IVA elegible en proyectos 
de hasta 5M€

https://bit.ly/InterregVI

